










 

 

 

 

 

  
SECRETARÍA GENERAL 

 

COMITÉ ELECTORAL  

 

ACUERDO NÚMERO 001 

 (22 de febrero de 2021)  
 
Por el cual se declara electo al Representante de los Ex Rectores ante el H. Consejo Superior 
Universitario.  

 

EL COMITÉ ELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO, 

 en uso de sus atribuciones reglamentarias y estatutarias 

 

 

 C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que el Artículo 64 de la Ley 30 de 1992 y el Artículo 11 del Acuerdo 080 del 23 de diciembre de 
2019 (Estatuto General), establecen que el Consejo Superior es el máximo órgano de dirección y 
gobierno en la Universidad y estará integrado, entre otros de sus miembros, por: Un 
representante de los exrectores elegido por sus homólogos. 
 
Que el numeral 2 del Artículo 12º del Estatuto General vigente, establece “El representante de 
los Ex Rectores debe haber ocupado el cargo como rector titular y es elegido por sus homólogos 
mediante votación directa. Se entiende por rector titular quien haya sido designado por el 
nominador legal para cumplir el periodo estatutario o por vacancia definitiva del cargo”. 
 

Que mediante Resolución 0052 del 5 de febrero de 2021, se convocó y reglamentó la elección 
del representante de los Ex Rectores ante el Honorable Consejo Superior de la Universidad de 
Nariño. 
 

Que producto del proceso de elección llevado a cabo el 15 de febrero de 2021, se obtuvo los 
siguientes resultados y por mayoría de votos, los Ex Rectores eligieron como su Representante 
ante el Honorable Consejo Superior de la Universidad de Nariño, para el periodo de cuatro años 
al doctor EFREN CORAL QUINTERO, de acuerdo a la siguiente votación: 
 

A.- Número de Ex Rectores Sufragantes             9  

 

B.- Número de votos por los siguientes  

 Candidatos:       

 

1.- EFREN CORAL QUINTERO                     100%   

 

2.-- Número de votos en blanco   0 
 
Que en virtud de lo anterior, es necesario declarar electo al doctor EFREN CORAL QUINTERO 
como representante de los Ex Rectores ante el H. Consejo Superior, 
 
 

A C U E R D A: 
 

ARTICULO 1.-  Declarar electo al doctor EFREN CORAL QUINTERO, como Representante 
de los Ex Rectores ante el H. Consejo Superior Universitario, para el periodo 
estatutario FEBRERO 25 DE 2021 AL 24 DE FEBRERO DE 2025. 

 

PARAGRAFO: La posesión de la Representante, se realizará en la próxima sesión del 
Consejo Superior, posterior a la fecha de expedición del presente Acuerdo.  
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ARTÍCULO 2º.  Rectoría, Secretaría General, Ex Rectores, anotarán lo de su cargo.  
 
   COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
 
   Dado en San Juan de Pasto, a los 22 días del mes de febrero de 2021. 
 
 
 
 
 
  
 
         

JAIRO MUÑOZ HOYOS    JAIME HERNÁN CABRERA ERASO  
Presidente       Secretario General  
 

























 

 

 
 
 
  

SECRETARÍA GENERAL 

 
COMITÉ ELECTORAL  

 
ACUERDO NÚMERO 002 

 (8 de febrero de 2021)  
 
Por el cual se declara electo al Representante de las Directivas Académicas ante el H. Consejo 
Superior Universitario.  

 
EL COMITÉ ELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO, 

 en uso de sus atribuciones reglamentarias y estatutarias 
 
 
 C O N S I D E R A N D O : 
 
 
Que el Artículo 64 de la Ley 30 de 1992 y el Artículo 11 del Acuerdo 080 del 23 de diciembre de 
2019 (Estatuto General), establecen que el Consejo Superior es el máximo órgano de dirección y 
gobierno en la Universidad y estará integrado, entre otros de sus miembros, por: Un 
representante de las Directivas Académicas elegido por sus homólogos. 
 
Que según lo establecido en el artículo 12, literal 4) del Acuerdo 080 del 23 de diciembre de 2019 
(Estatuto General), Para efectos de esta elección son directivas académicas: el Vicerrector 
Académico, el Vicerrector de Investigaciones e Interacción Social, los decanos, los directores de 
departamento académico, los coordinadores de Centros de Investigación e Interacción Social 
(CIIS) y los directores de las escuelas de postgrado. 
 

Que mediante Resolución 0051 del 5 de febrero de 2021, se convocó y reglamentó la elección 
del representante de las Directivas Académicas ante el Honorable Consejo Superior de la 
Universidad de Nariño.  
 

Que producto del proceso de elección llevado a cabo el 8 de febrero de 2021, se obtuvo los 
siguientes resultados y por mayoría de votos, las directivas académicas eligieron como su 
Representante ante el Honorable Consejo Superior de la Universidad de Nariño, para el periodo 
de cuatro años o hasta o hasta tanto conserve la calidad exigida, a la doctora MARIA ELENA 
ERASO CORAL, de acuerdo a la siguiente votación: 
 
A.- Número de Directivos Sufragantes  37 
 
B.- Porcentaje de votación por los siguientes  
 Candidatos:       
 
1.- MARIA ELENA ERASO CORAL             70%   
 
2.- ANA PATRICIA PALACIOS MONTENEGRO          22%   
 
3.-- Votos en blanco                           8% 
 
Que con fundamento en el numeral 3 del Artículo 126 del Estatuto General de la Universidad de 
Nariño, el Rector mediante Resolución Rectoral, declara electo a quien haya sido elegido como 
Representante de las Directivas Académicas ante el Consejo Superior. 
 
Que por lo anterior,  
 

R E S U E L V E : 
 
ARTICULO 1.-  Declarar electa a la doctora MARÍA ELENA ERASO CORAL, como 

Representante de las Directivas Académicas ante el Honorable Consejo 
Superior Universitario, para el periodo de cuatro años o hasta o hasta tanto 
conserve la calidad exigida, así: 
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   COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
 
   Dado en San Juan de Pasto, a los 8 días del mes de febrero de 2021.  
 
 

         
EDUARDO DELIO GOMEZ LOPEZ  JAIME HERNÁN CABRERA ERASO  
Presidente      Secretaria General  
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